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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/390/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

<t<ec�t' J._; /;<i 
l€3 foq/z.,­ 

f¡,,¡:;. --- 

l. El 26 de agosto del 2025, siendo las 09:50:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Efiminado el oom¡c¡t¡o 

Calle Canario SIN, Ese¡. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52.76 6700 EXT. no·1 

SUAC 2501173039205 

11. Con fecha 26/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0917/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Vanesa Galindo Nava ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2501173039205, donde solicita la poda de 
arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago 
de su conocimiento lo siguie 
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1 ............ ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
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Ehmmado el dormcil¡o 
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SOUGITANT E: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Vanesa Galindo Nava 

26 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 250117301?39205 USICAC'!ON 
Vía Pública 

ANTECEDENTES Ses uc ot (sic). 
Ca11 llase en ros artículos 75 n.umeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artlcu!os '006, 108., 109, 110, 111 y 112 de ra Ley 
Ambiental �e la Ciudad de Méxlc.o �• demás ,elativ� de la Norma Ambiental paro e·1 Df:strito Feder.af NAOF-001-RNAT-2015, se emite el 
slquiente: 

P,esentan uñ;a; cope elevada de 
siete me/ros de altura sobre al nivel 
-de cuello rae lcuíar; brotes 
op·icotmicos., ramas muertas menos, 
deJ 25%, reprimido e11 cemento, 
comra!uertes, heridas rnecán icas 
en ei tronco labios 
compartimentados. desrnocnas y 
muñones. Se reccmlenoa !¡;¡ coda 
de limpieza conforme al n.u,-ñernl 
6.4.2,1,1., UMP1EZA DE COPA',' se 
reccrníenda dirigirse a 1·a Dirección 
General de Obras >' Desarrollo 
Urbano de la Alcatd la ,.5.Naro 
Obregón, para solicitar !a , 
amctiación de1 calete de! árbol. 
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Pmsentan una cepa eleva,::la mayor 
ét_ .i. 4,8 metras de altura sobre al ni·.rei 
o · de cuello radicula1; brotas 
U e-picormicos., ramas muertas manos 
� det 25%, reprimido 011 cemento. 
o :::r tatlos ccdcrrunantes, labios 
& � ccmpartimentacfos. desmoches y :5 UJ muñones, Se recomienda la poda 
u. � de limpieza conforme al numeral 
< ¿ 6.4,2.1,3. ACLAREO DE COPA y 
� se recomienda dirlgirse a la 
;§ Direoción General de Obras v 
0 Desarrolla Utb?-.n:o de la Alcalcfiá 
Q. Alvaro Obregón. para solicitar ta 

am lie.ción del ca ete olel árbol. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'l O, Col.Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 7!501 

iAI ' �2025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

S OUClT ANTE: Vanesa Ga'lindo Nava 'FOLIO: SUAC- 25011730039205 UBICACI N 
Vía Públlca 

Eliminado el dorrucil¡o 

1 

, FECHA: -01RE_c_c-. ,ó.-N _ 

REFERENCIA 

26 de agosto de 2025 HORA: 9:50 
DICTAMEN 
NO. 

0917/2025 

ANTECEDENTES 1 (sic), 
Con baso 011 los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Anlculos 106., 100, 100, 110, 111 y 112 de la Ley 
An1iliental de :la Ciudad de· México y damas relativos de ta Norma Amblental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emíte el 
slgl1ieflle: 

Conclu:slones 
Primora. Frenlo al dornlcsllo ublcodo 011 Eliminado el domicilio Alcnldl::i 

1\lv1:Ho Obregón, w. yerguen dos árboles común mento cnnocldos como FrtJs110 ( Frnxlmi sp,) y Ficus (Ficus bonjaml,M) con 1:Jas,t:J a sus 

caraclcrlstlcaa flstcas y s.arlllari,rn d(�I arbot, et iiríme( M1ol tk�sr.iuo �n HI racuadro ríe arribe requiere el maneío de poda contcrrne al. 

r.rn moral 6.4 .2. ·1 .1 . LIMP;JEZA DE COPA "La llmpleza ca copa se llmilará a la rernoclón efe ro 111as muertas. declinantes, pl:og.aáas, 

i-iglamemclm1, <Jéb-11mente unidas 'I de bajo vigor, además de libt1rnr ramas que presenten plonraa parústías, epHitos y otras ptantas ajenas 

HI a:rb,ol'', 

Sogunda, Do �gwil manara para ol :so,guncJo árbol doscrüo -on al tüct.iadro y an la misma dirección, dada llu:s ceracterlatíces ff5ica.5 y 

sanltarlas del árbol requiere el manejo de poda conforme a.1 numeral o,4.2.1.3. /\CLAREO DE COP�\ "El aclareo ce copa constste en la 

remoción selecüva efe ramas con 1ft linalxlad de [)0rm1lir el peso de luz: '/ movimiento <Bel alre, rílsrnlnuvendo la cantídad do fo-1111)0 y 

rerluctencu el pP.$0 de ramas gra:ncle:; :;ilt al!¡Hat la el:olrtu;Liira y l,t l0Mlí1 m'111Jml del árbol, Debe tenerse cuidado ce no creer el efecto d" 

"cola dtJ leén'', f,J cuat ú$ causada ill utlmlnar la rnayorta cJ:al 1011;¡¡0 ic1torno. Esto C>1,,nik.m.ir� 1.111 peso deaproporcionado en ras puntas ele 
l,15 ramas y 511 poalble del'.-gajamlErnto, ríebldo II una inc�sL,iblli'.dad blnmucáruca", 

T<ircorn, Si) reco,mi1�11rJa <lirl¡JirSE} u 1.t Direúnlón (;e11,era1 ,ré Obras y Dac;HNOflc� Urbr1110 de In Alcctlclia Alvaro OIJwegón, para solicitar !a 

ampllactón do·l cajore (!,e los árbotos 'i la. reparación ere la. bnnquctn en la. círecctcn Indlcada, stn dana.r zona radtcular; queda prohíbo el 

corte de ralees ele ancle]e y primaritt&, Y3 que esto pv.,ci� ¡if�chH le estructura ele! érbol, 

CLH'ltta, La poda de reducclén co copa puede dobltltar !II áfilo! a1 <ilsmillLilt su capacidad lotosoo,té!i�,. irer,erar heridas <111e for.ilrlan I¡¡ 

enl mda de pl:/lg,1s y eníennedades, t -11fe•ctar 6'U esíabllldad es1ruclun1·f. Por ello, solo debe re11l'iz!lrse de manera [ustlflcada Y con crtterlos 

tecntcos que garnntlc0<n la eonscrvacíén y vitulidad {11111 njamplar. 

Ol�CIFJto illll)D prctesta de cJ,edr wm:l,1<l. quci la luformaclón Véi1r-t1,1 n ns1e dicinmer1 está redactada a mi leal saber y entender, Y es vállda 

rnieníras so rmmlengan las. ccndlclonas en las que se evaluaron los árboles y ccnrorrne al articulo ao de i¡¡ Ley Aml>iC!ntal de la Cluclad de 

México, 

Dictamino 

Cap� Alj1\c,.. 
f1 (Me, '-\AJ.e\._ 

Blol. Flavla Violeta López Agullar 

(No. de Acredítadón $EDEMA 414) 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de iVléxico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

! 
FECHA: 

Vanesa Galindo Nava FOUO: SUAC- 25011730039205 UB[CACION 
¡ Vía Pública 

DIRECCION 

REFERENCIA 

Eliminado el dom¡c¡t¡o 

---------------- 

DICTAMEN 
NO. 

' 0917/2025 

ANTECEDENTES bol {sic}. 
- Ccm báseér� los cNtfCJU!os 75 numeral V de la; Ley Orgár1t,ca ole las Alca:ldlas; Aittrc.uros 100, 108, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley 

Amhief\tal de la Ciudad de Méxicc �r demás refatlvos d� la No.tma Amblenlal para el Distrito Federal NADF-001-RNA T•2015, se emite el 
siguiente: 

.. 

i 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. O'/ 150, Ciudad de México. 
Te/Mono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

iAI� 2Qt5 ,l,�r,,, ,,{'IÍ/t.1 La MuJer 
�11 - �.UJ Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOL!Cff ANTE: 

FECHA: 
DlRECCION 

REFERENCIA 

Vanesa Ga!Endo Nava - F_.OLlO; \ SUAC- '25011730039205 
1 

26 de agosto de 202¡:i HORA: ·, 9:50 ,----�-- 
Efirninad o el domicilio 

UBICAC[ON: 
Vía Públtca 

DICTAMEN 
NO. 

0917/2025 

ANTECEDENTES oi {sic), 
Con base en ios artlculos 75 numeral V de la L� Otgánica dca las Alcaldias; Artícutos rn6, 108-. 109, 110, 111 y 11:2: de la Ley 
Ambkinta! ere la Ciudad de México)' demás relatívcs de la Norma Ambiental para et Dlstrito Federal NADF·00t-RNAT-:2015, se emite er 
siguiente: 

• • • • 1 • • 
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SUAC 250117303920� 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 011 !50, Ciudad de México. 
Teléfono: !55 5276 6700 EXT. 750'1 

.fl:A . I ' � •; 2025 � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES con nombre común: Fresno/Fraxinus sp y 
Ficus/Ficus benjamina; que se yerguen en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

AT 
� " 

¿ 

• --.,_y__, "'ÑTES QUINTERO · 
(OIRE ESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón. C.P. 01 i 50, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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